
AÑO XV.^-Tomo I . DOMINGO 31 D E ENERO DE 1875. N.6 31 .~-Pág . 213 

Ser&n suscritores á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provineias. 

(REAL ÓRDEK DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

..A 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRETO DE 20 DE FEBRERO DE 1861.) 

r> A SECCION. 

GOBIERNO GENFRAL DE FILIPINAS. 

Mani la 29 de Enero de 1875. 
Vis to el espediente instrnido á instancia de 

D. Fru to Maniquiz , Abogado defensor de Zaca r í a s 
Pineda, solicitando indul to de la pena capital , á 
qüe su representado se le c o n d e n ó en causa c r i m i 
nal que por el delito de homicid io se le ha seguido 
en e l Juzgado de la provincia de Tayabas. 

Vistos los favorables informes emitidos por el 
Tr ibunal sentenciador y por el Consejo de A d m i 
nis tración. 

Considerando que la pe t i c ión se bizo con ocasión 
de los Dias del Soberano y pidiendo conmemorar 
con el acto mas humani tar io tan solemne dia; 

Este Gobierno General interpretando los mag
n á n i m o s sentimientos de S. M . el Rey ( q . D . g.) 
y en su Real nombre, indul ta á Zacar í a s Pineda de 
la pena de muerte a que se encuentra condenado, 
c o n m u t á n d o s e l a por la de diez años de presidio con 
re tención . 

Comun iqúese , pub l íquese y dése cuenta a l M i 
nisterio. 

Malcampo. 

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA 
Dli F I L I P I N A S . 

Indice de las resoluciones definitivas adoptados por el 
Gobierno General, en Junciones de Hacienda, desde el 
13 al 31 de Diciembre del año próximo pasado, que 
se publica en la Gaceta de orden del Excmo. Sr. D i 
rector general. 

ASUNTOS DE LA DIKKCCION GBNKKAL. 

Diciembre 10. Nombrando para servir i n t e r ina 
mente la plaza de Oficial 4.9 Contador de la 
F á b r i c a de tabacos de Cavite por pase á otro 
destino del que la d e s e m p e ñ a b a en igua l con
cepto, á D . Francisco L ó p e z de Haro , cesante 
de igual ca tegor ía . 

n „ I d . para i d . i d . la de Oficial 5.° Ayudan te 
2.° de la F á b r i c a do cigarros de Malabon, por 
cesan t í a de D . Jorge Cruzado y no haberse 
presentado el electo, á D . Juan de Vargas, 
cesante de mayor ca t egor í a . 

» ,, Disponiendo que D. Clemente Celestino, 
declarado cesante del destino de Oficial 2.° de 
la C o n t a d u r í a general, c o n t i n ú e en el mismo, 
hasta la p r e s e n t a c i ó n del electo. 

B i c . 12. Acordando se espere la reso luc ión su
prema en el espediente relat ivo á la necesidad 
de conceder una trasferencia de c r éd i to i m 
portante 150,000 pesetas para l a adqu i s i c ión 
de 2,000 fusiles R e m i n g t o n . 

„ „ Disponiendo que D . Vic to r iano Moreda, 
cesante del destino de Oficial 5.° de la A d 
m i n i s t r a c i ó n Central de Colecciones y Labores, 
c o n t i n ú e en el d e s e m p e ñ o de dicho destino 
hasta la p r e s e n t a c i ó n del electo. 

„ 15. A d m i t i e n d o preventivamente la renuncia 
que hace D . Dionisio L e ó n Contreras, del des
t i no de Oficial 5.° Almacenero de la A d m i 
n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de Samar. * 

¡l ,, Declarando vacante la plaza de Oficial 
5.° Almiacenero de la Colecc ión de tabacos de 
Cagayan, por no haber vuelto á encargarse 
del mismo D . Juan M a r t í n e z L ó p e z , d e s p u é s 
de haber terminado la p r ó r o g a de la licencia 
que por enfermo le fué concedida, y n o m 
brando para que la sirva inter inamente á D o n 
J o s é de A d r i á n s e u s . 

„ 16. Nombrando para servir in ter inamente l a 
plaza de Oficial 5.° In te rventor de la A d m i 
n i s t r a c i ó n de Hacienda púb l i ca de Tayabas, 
por pase á o t ro destino del que la d e s e m p e ñ a b a 
en igual concepto y no haber presentado dentro 
del piazo reglamentario el electo propietario, 
á D . A n t o n i o Oppiso, cesante de mayor ca
t e g o r í a . 

„ 18. An t i c ipando un a ñ o de licencia por en
fermo para la P e n í n s u l a á D . Sebastian de 
H a z a ñ a s y Cedil lo, Gefe de A d m i n i s t r a c i ó n de 
tercera clase, Inspector 1.° de Hacienda, en 
c o m i s i ó n . 

„ Declarando con derecho á la p e n s i ó n anual 
de 1000 pesos á D.a Dolores C o r t á z a r y su 
hi ja D.a Elena Mar ía , v iuda y h u é r f a n a res
pectivamente de D . Manue l Ale jandro A l -
varez, Ordenador general de Pagos que ha 
sido de estas Islas. 

„ „ I d . i d . i d . de 1000 pesos á D.a A g r i p i n a 
Rogent y sus hijos D . Francisco y D.a A g r i 
pina, v iuda y h u é r f a n a s de D . J o s é Codevilla, 
Tesorero general que fué de Hacienda p ú b l i c a . 

„ 22. Desestimando la instancia de D . M a t í a s 
Verdero l , Empleado cesante, en sol ici tud de 
que se le entregue en m e t á l i c o el impor te 
de su paseje para la P e n í n s u l a . 

Mani la 9 de Enero de 1 8 7 5 — E l 2.° Gefe, 
Ronderos, 
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Indice de las resoluciones déflnttwás adoptadas por esta 
Dirección General desde el 7 hasta el SI de Diciemhre 
próximo pasado, que se publica en la Gaceta can ar
reglo d lo mandado en decreto de 28 de Octubre 

• de 1869. 

ASUNTOS DE LA DIRECCION G E N E R A L . 

Nov . 27. Disponiendo se revoque la dec la rac ión 
de industr ia l de tercera clase hecha por la A d 
m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de esta pro
vinca á D . Ricardo Summers en concepto de 
espendedor de las bebidas a lcohól icas para 
espendar l a h i g i é n i c a t i tu lada la uPasionera." 

„ 28. Declarando solventado el arriendo del 
4.° grupo del juego de gallos de esta provincia , 
hecho por el contrat is ta del mismo D . R a m ó n 
Bautista, 

„ „ Aprobando la escritura otorgada por el 
chino cristiano Enr ique Avi l e s , para garant ir 
el arriendo del 5.° grupo del juego de gallos 
de esta provincia . 
„ Declarando solventado el arriendo de opio 
de la provincia de l a U n i o n y disponiendo se 
devuelva la fianza prestada por el contrat is ta 
chino Manuel Paredes. 

Dic . I.0 Disponiendo l a quema de las 6 arrobas 
de tabaco 2.a bat ida inú t i l e s , devueltas por la 
A d m i n i s t r a c i ó n de H . P. de Batangas. 

„ „ I d . i d . de una l ib ra de i d . i d . i d . , pro
cedente de i d . i d . 

„ „ I d . i d . de las 30 arrobas de i d . i d . y dos 
arrobas de cigarri l los, devueltas por i d i d . 

„ I d . i d . de las dos arrobas de i d . 1.a i d . 
Cagayan y dos i d . de 2.a i d . i d . por la de 
I l o i l o . 

v » I d . i d . de las 16 arrobas de cigarril los de 
á 25 papel de China vegetal y Alcoy , pro
cedentes de la de Bulacan. 

„ „ I d . i d . de las 20 i d . de i d . id . , devueltas 
por la ^ de Cavite. 

„ ., I d . i d . de las 9 i d . y 247 cajetillas, de c i 
garri l los de á 25, papel de Chiría, i d . por el 
Fie la to de Tambobo. 

„ „ I d . i d . de las 35 i d . de tabaco segunda 
bat ida y una arroba de cigarril los de á 25, 
papel de China, procedentes de la A d m i n i s 
t r a c i ó n de H . P . de l a Laguna . 

„ „ I d . i d . de los 820 cigarros de tabaco nueva 
batida i d . de la de esta provincia. 

„ „ I d . i d . de H l ib ra de tabaco fraude, i d . 
de la de Bulacan. 

„ ,, I d . i d . de 1 arroba y 20 libras de i d . , 
i d . de i d . 

„ „ I d . id.- de 908 ki logramos 971 m i l é s i m o s 
de i d . , i d . de la de Zamboanga. 

ñ » I d . i d . de las 15 arrobas 15 onzas 2^ adar
mes de i d . , i d . de la de Pangasinan. 

n JJ \ Autor izando la inu t i l i zac ión de los seis 
pliegos de papel de multas de dos pesetas 
cincuenta c é n t i m o s cada uno, que resultaron 
inservibles entre los 1000 remesados á la A d 
m i n i s t r a c i ó n de Tayabas. 

„ 2. Aprobando la l i qu idac ión practicada por 
el Centro de Estancadas para exigi r á D o n 
R a m ó n Aen l l e los dias que p r o r o g ó su con
t ra ta de fumaderos de opio de la provincia 

de la Laguna y Batangas hasta la verdadera 
poses ión del nuevo contratista chino Pablo 
L i m - Q u i c o . 

D i c . 3. A p r o b á n d o l a escritura otorgada por D . Ro
sauro Macta l , para garant ir al servicio de la con
t ra ta de conducciones de efectos estancados 
de la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a 
de Nueva Ecija á su Fiela to de S. Migue l 
de Mayumo. 
„ Concediendo un c réd i to supletorio por valor 
de 300 pesos con ap l i cac ión al art . I.0 Ca
p í t u l o 6.° de la Sección 5.a del presupuesto 
vigente, para que la A d m i n i s t r a c i ó n Central 
de Impuestos pueda atender á sus gastos de 
mater ia l . 
10. Acordando que las obligaciones com
prendidas en los proyectos de presupuestos 
no pueden verificarse sin operaciones defini
t ivas n i satisfacerse hasta que sean aprobados 
dichos proyectos y que solo cuando e s t é n 
justificados los casos estniordinarios que de
te rmina la Real orden de 28 de Ju l io de 
de 1864 p o d r á n satisfacerse hus citadas obliga
ciones por operaciones del Tesoro, á reserva 
de su formalizacion en su dia p r é v i a la apro
b a c i ó n de la urgencia por la A u t o r i d a d com
petente. 
„ Declarando solventada la contrata de sumi
nistro de ú t i l es para el prensado de tabaco 
de esta Capital , cuyo servicio filé adjudicado 
á D . Sixto Santiago. 
11 . Aprobando la de legac ión hecha por el 
Admin i s t r ador Centra l de Colecciones y L a 
bores para que los empleados espresados en 
la re lac ión que se a c o m p a ñ ó a l efecto pasen 
á in tervenir el balance de F á b r i c a s y A l 
macenes generales de l.ras materias. 
„ Concediendo 90 dias de licencia por en
fermo á D . M a t í a s Estruch, Oficial 5." A u x i 
l i a r de Y i s t a de la Aduana de I l o i l o . 
., Declarando al Aventajado i . " del Cuerpo 
de Carabineros de Hacienda Mariano Camayo, 
i n ú t i l para continuar en el servicio y con de
recho al haber pasivo anual de 81 pesos. 

I d . a l carabinero del Resguardo Anastasio 
J o s é , i d . i d . con id , i d . de 73 pesos 72 c é n t . 
„ I d . a l i d . i d . A n d r é s de Guzman, i d . id . 
con i d . i d . de 42 pesos 48 c é n t i m o s . 
12. Concediendo quince dias de licencia por. 
enfermo á D . M i g u e l C a r p i ó , In te rven to r de 
Aforo de pr imera clase agregado en la A d 
m i n i s t r a c i ó n Centra l de Estancadas. 
14. Autor izando la venta de los efectos i n ú 
tiles existentes en la Comandancia general 
del Resguardo. 
„ Aprobando el pliego de condiciones redac
tado por la A d m i n i s t r a c i ó n Centra l de I m 
puestos para contratar en subasta p ú b l i c a la 
adqu i s i c ión de 2.618,930 ejemplares impresos 
y encuadernados, sirviendo de t ipo para las 
proposiciones la cantidad de 17,883 pesos en 
p r o g r e s i ó n descendente. 
„ Declarando al carabinero del Resguardo 
Francisco G i r ó n y Agust ina , i n ú t i l para con
t inuar en el servicio y con derecho a l haber 
anual en s i tuac ión pasiva de 42 pesos 42 cents. 
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j)[Ct 14. Declarando al aventajado 1,° del Resguardo 
Mat í a s Bulan , inú t i l para continuar en el servi
cio y con derecho con el haber anual en situa
c ión pasiva de 81 pesos. 
16. Aprobando el pliego de condiciones para 
contratar en concierto púb l i co la i m p r e s i ó n 
de 2,000 ejemplares de pasaportes de chinos 
para el esterior y autorizando el gasto de 
dicho servicio, con cargo al presupuesto v i 
gente Secc ión 5.a Cap. 3.° art . 4.° 
„ I d . la escritura otorgada por D . Silvestre 
Rojas, para garant i r el servicio de c o n d u c c i ó n 
de efectos estancados desde los Almacenes 
generales á las Administraciones l imí t ro fes . 
17. I d . la i d . i d . por el chino Mar iano J . 
Yu-Ghingco, para i d . a l arriendo del 3.er grupo 
del juego de gallos de esta provincia . 
„ Autor izando á l a Comandancia general del 
Resguardo para que espida los correspondientes 
nombramientos á los 9 individuos espresados en 
la r e lac ión que pr inc ip ia con el licenciado 
del E j é r c i t o Migue l Rodrigo y concluye con 
el paisano G i l Estrella, á fin de cubr i r las 
vacantes de carabineros que resultan en d i 
cho Cuerpo. 

„ 18. Aprobando la escritura otorgada por D o n 
M a t í a s Medina, contratista de la reedi f icac ión 
do la casa para Oficinas y Almacenes de la 
A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de B u -
lacan, y dando á la vez por perfeccionado el 
contrato en todas sus partes. 

„ 19. I d . el pliego de condiciones para la su
basta de las obras de c o n s t r u c c i ó n de l a Casa 
A d m i n i s t r a c i ó n de H . P. de la provincia de 
Batangas. 

„ ,, Declarando solventado el servicio del j ue 
go de gallos de la provincia de Bohol , hecho 
por e f contrat is ta D . Eugenio Pellicer. 

„ „ Prorogando por 22 dias la l icencia que por 
asuntos propios viene disfrutando D . A n t o n i o 
Sevilla, Oficial 4.° de la C o n t a d u r í a general 
de Hacienda. 

„ 19. Concediendo 45 dias de licencia por en
fermo á D . Pedro Barrios, Oficial 4.° I n t e r 
ventor de Aforo de l.:t clase destinado en l a 
Colecc ión de l locos Nor te . 

n 2 1 . I d . 15 dias de i d . i d . á D . J o s é Mon te ro 
y V i d a l , Admin i s t r ador de Hacienda p ú b l i c a 
de l locos. 

& „ Aprobando la escritura otorgada á fé del 
Escribano de Hacienda por la que L u i s Go-
lianco Velazco, hipoteca los bienes presentes 
y futuros á la seguridad del contrato que se 
le ha rematado para faci l i tar á los estable
cimientos penales de esta Capi ta l y Cavite 
los utensilios necesarios en el presente a ñ o . 

« „ Aprobando la fianza de 2000 pesos pres
tada por la Sociedad de las Mutuas de em
pleados para garant i r á D . Gu i l l e rmo M e 
dina y Alvarez de Sotomayor, en el d e s e m p e ñ o 
del destino de Admin is t rador de Hacienda 
públ ica de Nueva Eci ja . 

» 22. I d . i d . de 1000 pesos i d . i d , i d . á D . J o s é 
Adrianseus, i d . i d . de Oficial 5.° Almacenero i n -
terino de la Co lecc ión de tabacos de Cagayan. 

Prorogando por 30 dias el t é r m i n o regla

mentario de la toma de poses ión de D . N i 
colás Monteverde y L e ó n , del destino de O f i 
cial 2.° de la I n s p e c c i ó n general de Hacienda 

Dio. 12. Concediendo 45 dias de licencia por e n 
fermo a D . Mariano G á n d a r a , Teniente 1.° 
del Resguardo. 

,, „ Aprobando el pl iego de condiciones re
formado por e l Centro de Estancadas refe
rente á la 3.a subasta que se ha de celebrar 
para la r e p a r a c i ó n y reforma de la Casa A d 
m i n i s t r a c i ó n de H . P. de la provinc ia de 
l locos en V i g a n . 

M a n i l a 9 de Enero de 1875 .—El 2.° Gefe 
Ronderos. 

PARTE M I L I T A R . 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 31 D E E N E R O 
de 1875. 

Crefe de diá de intra y extramuros.—El Teniente Coro
nel Comandante D. Dominga García Masgrau.—Beima-
gtnaria.—El Teniente Coronel Comandante D. Ramón 
Herrera Dávila. 

Parada.—Los. Cuerpos de la guarnición.—Hondas, 
mim. 4—Visita de hospital y provisiones y Sargento 
para paseo de los enfermos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

S A R G E N T I A M A Y O R D E L A P L A Z A . 
Debiendo foguearse en el Campo de Bagumbayan, 

fuerza del Regimiento de Infantería Mindanao núm. 4, 
en las mañanas de ios dias 1.°, 3 y 4 del próximo 
mes de Febrero, desde las seis horas de las mismas, 
se hane público por este medio para el debido co
nocimiento y á fin de evitar accidentes desagradables. 

Manila 30 de Enero de 1875.- De órden del Excmo. 
Sr. Brigadier Gobernaddr.—El Coronel Teaiente Co 
ronel Sargento m^jov;Francisco de Torrontegui. 

M A R I N A . 

MOVIMIENTO BEL PUERTO HASTA L A S DOCE DEL DIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Emuy, via Honig-kong, v^ipor español "Mactan," de 312 to
neladas, su capitán D. Juan Manuel de Larrinaga, en 3 dias desde 
el xíltimo punto, tripalacion 35, con general: consignado á los Safes. 
Macleod Piokford y Comp.; y de pasageros los RR. PP. Dcmií-
nicoa Fr. Francisco Rodríguez y Fr. Francisco B. Herce, eon nu 
criado chino y 2 cbinitas de 5 anos, y 90 chinos. 

De Singapore, vapor-correo español "Alariveles," de 2U2 tone-
ladas su capitán D. Manuel Ugulde, en 8 dias, tripulación 40, con 
general: consignado á los Sres. Reyes y Comp.: conduce la cor
respondencia oficial y pública de Kuropa; y de pasageros Don 
Eduardo Guerrero, empleado; D. Emilio Sackeimam, con su se
ñora Doña Cánneu Muñoz y D. Cari Schmit. 

De Pagbilao, panco 341 "Paz/1 en 3 dias, con 220 tinajas aceite, 
10,000 bayones vacíos y 2000 rajas leña: consignado á D. Ge
rónimo Cristóyal. 

De Masbate, berg.-gta. 129 Sol edad (a ) Preciosa/' en 5 dias, 
con 42,000 rajas, leña, 132,000 bejucos partidos, 306 pastas brea, 
3 racaa y 16 pico? cueros: cousigua^o al patrón Hilario Viliaesler. 

De Aparri, barg.-gta. 157 ' Jóvori S. Pablo," en 4 dias, con 471 
tercios tabaco de á 4 quintales, 70 id. de id. de á 2 i d . y 250 
fardos de colección: consignado á D. Joaquín Morelló. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para iba, panjo 207 "Sta. P^fcenciana," su arráez l^eliciauo 

Qnilau-úu. 
Para Alaminos, p-mco 423 " t í ta . Filomena," su arráez Pascual 

AriKo. 
Para D.i'jfiip ui, panco 430 "Sta. Teresa," su arráez Macario Valdcs. 
Manila 29 de Euero de 1875.—Ktceuío Moiifojo. 
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ANUNCIOS OFICIALES 

SECRETARIA D E L GOP.II5RNO G E N E R A L 
DK PltiTPlNAB. 

D. Matías Verderol y Badia, cesante del destino 
de Oficial 5.° de la Administración Central de I m 
puestos, solicita pasaporte para la Peninsular lo que se 
anuncia a! público para su conocimiento. 

Manila 28 de Knero de 1S75.— Ogloic. 1 

D. Victoriano Martin, ospnfio' europeo, solicita pa
saporte para regresar a la Penínsira: lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 28 'le Enero de 1875. = Óghü. 1 

Juan Ong-Juyco, chino empatlrunauo en esta pro
vincia, bajo el núm. 33553) ha peífído pasaporte para 
Hong kong, con su esposa: io que se anuncia al pú 
biicó para su conocimiento. 

Manila 28 de Enero de ISTb.—Oylou. 1 

Doña Juiia de la O. espaiio a íiápina, solicita pa-
sapoi te para Hong-kong: lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 

Manila 28 de Knero de 1875. — Oylou. 1 

D.a Macarla Silazar, mestiza española, natural de 
estas Islas, solicita pasaporte para Hong kong: lo que 
se anuncia ai p íblico para su conocimiento. 

Manila 29 de ICnero de 1875. — Oglou. 2 

D. Antonio Opisso, empleado cesante de Hacienda, 
solicita pasaporte para la Península: lo que se anun 
cia al público para su conocimiento. 

Manila 30 de Enero de 1875.—Oglou. 3 

D. Roberto Boíl, de nación alemán, solicita pasa
porte para pasar á Hong-kong: lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 30 de Enero de 1875.—0^O¿Í. 3 

D. Nicolás Roselió y Cal des, cesante del destino de 
Ministro del Tribunal Territorial de Cuentas, solicita 
pasaporte para regresar á la Península: lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 30 de Enero de 1875.—Oglou. 3 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO C I V I L DE L A P R O V I N C I A 
DE MANILA, 

Habiendo sido hállalo en los zacata'es del barrio 
de la Concepción del pueblo io la Hermita, un caballo 
de pelo bayo, se anuncia en la Gaceta de esta Ca
pital, de órden del Excm ). Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia, para que los que se crean con derecho 
al citado caballo, se presenten en esta Secretaría con 
ios documentos correspondientes dentro del término 
de treinta dias; en el concepto de que pasado dicho 
plazo sin que lo hayan verificado, se declarará en 
comiso, vendiéndose en pública subasta. 

Manila 29 de Enero de 1875.—León Alonso. o 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O 
DE MANILA. 

Eu v i r t u l de lo dispuesto por el EXJIUO. Sr. Corregidor Vice-
prosideute dol Exorno. Ajuat imients , se Ixt señalado el dia 27 de 
Febrero próximo a, las diez da su m i ñ m i , para la adjudicación 
eu pública subasta del desarme, demolición y aprovechamiento de 
los materiales del puente provisional de Barcas, sobre el rio Pasig, 
por cuenta del remataube, cuyo importe, según el presupuesto apro
bado por el l imo. Sr. Director geueral de Administración Civil eu 
14 del actual, asciende con el a ú n e n t e del 18 p § segan las dis
posiciones vigentes á la cantidad de 755 pasos y 36 cents, con mas 
los materiales aprovechables que recogerá el contratista y que im
portan la cantidad de 1927 pisos 25 cents., siendo por lo tanto 
la diferencia de 1171 pesos 89 céats- la que deberá entregar el con 
tratifcta antes de principiar la ubia, euUa i ^ w - p r O V U l C i a I 

Arbitrios del Exorno. Ayuntamiento, ó la onntidad en que se remate 
en progresión ascendente. E l acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala Capitular do las Casas Consistoriales, y se hallan de ma
nifiesto en esta Secretaría de mi cargo para conocimiento del pú
blico, todos los documentos que han de regir en la contrata. Las 
proposiciones se arreglarán exactamente al modelo adjunto, y se 
presentarán en pliegas cerrados, admitiéndole solamente durante 
la primera media hora d«l acto. Los pliegos deberán contener el 
documento que acredite haber consignado como garantía provisio
nal para poder tomar parte en la licitación, la cantidad de 58 pesos 
59 cents, on la Cija de Depósitos de la Tesorería geueral de Ha
cienda ó en la Tesorería del Píxcmo. Ayuntamiento, y serán i.ulas 
las proposiciones que falten á cualquiera de estos requisitos y 
aquellas cuyo importo sea inferior al del presupuesto. A l princi
piar el acto del remate se leerá la instrucoion de 18 do Abri l de 1872 y 
en caso de precederse á una licitación verbal por empate, la mínima 
puja admisible Berá la de 5 pe^os. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D . N . N . , vecino de N . , enterado del anuncio publicado perla 

Secretaría del Excmo. Ayuntamiento, en 26 do Enero próximo 
pasado, de la instrucción de subastas de ¡8 de Abr i l do 1872. 
de los requisiros que »e exigoa para la adjudicación en púbiiea m-
basta del desarme, demolición y aprovechamiento de los materiales 
del pumte provisional de Barcas, sobre el rio Pasi,/. por cuanta 
del rematante y todas las obligaciones y derechos que señalan los 
documentos qu5 han de regir en la contrata, se compromete á tó . 
mar por su cuenta dicha obra entregando la cantidad de (aquí 
el importe, fecha y firma.) 

El sobre de la proposición tendrá este rótulo; "Proposición para 
la adjudicación dol desarme, demolición y aprovechamiento de los 
materiales del puente provisional de Barcas, sobre el rio Pasig." 

Manila 2G de Enero de 1875.—Bemardino Marr.ano. \ 

S E C C I O N D E G U A R D I A C I V I L V E T E R A N A . 
Habiendo Mcg-íido la é|)Oca que obliga á satisfacpr 

á lor-; sirvient as domésticos sus tributos, se hace pre 
senté á sus amos, los artículos del último ban lo sobre 
dicho conoept >. 

Art. 15. Bbi el primer mes de cada año los amos 
de casa reteudráa á sus sirvieatfís doméíticos que estén 
en edad de tributar, 'a parte de salario correspon 
diente al tributo d ; i misaio año, y Ip entregarán en 
todo el mes de febivro en la Comandancia- de la 
Guardia Civil Veterana. Los amos al despedir ó des
pedirse el '-.riado, a a o taran eu la libreta que deja 
satisfecho ei íribut > do aquel año, en el concepto de 
que eu to lo caso será de su cuenta el satisfacerlo. 
Los infractores al presante artículo incurrirán en la 
multa de 5 pesos fuertes. 

Art. 16. Todo criado que por estar acomodado, ó 
todo aquel que entrando para la se,rvidumbre iioméstica 
no justifique tener satisfecho su tributo del año, e! 
amo que los admita tendrá ob igaciou de pagarlo, bajo 
la pena marcada en el artícu'o que antecede, dentro 
de los dos mises d; fcMterfó á su servicio. 

Manila 28 de Enero de 1875. -15! Teniefjté Coronel 
Comandante, José Goñy. 

EL INTENDENTE MILITAR Dü) ESTAS ISLAS, 
Ha';e saber: que no habiendo causa-lo efecto la su 

basta celebra Ui en esta Liten ífmcja, en el dia de hoy, 
con objeto de contratar la adquisición y entrega de 
[os artículos neieiarios durante dos meses para su
ministro del alumbrado al Ejército de estas Islas, se 
convoca por el presente á una segunda licitación que 
tendrá lugar el dia cuatro del próximo mes de Fe
brero, con entera sujeción al pliego de'condiciones 
y precios límites, pub icado en la Gaceta oficial de 1<'S 
dias diez y siete, die^ y ocho y diez y nueve del actual, 
señalados con los números diez y siete, diez y ocho 
V diez y nueve. 

Manila 26 de Enero .̂ e 18/5. - P. I . - El Subinteu-
dente militar, Miguel Panüse. J 

TESORiíRIA CENTRAL M ¡ HACIENDA PÜBL1 A 
DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Des ieeldia 3 del mes de Febrero práximo hasta 
©1 Í0 del uiismo, estará abierto el pago de laa clases 
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pasivas «jue tienen consignados sus haberes por esta 
Tesorería general. 

Manila 28 de Enero de 1875. - ManuelR. de los Bios. 

Kl día primero de Febrero próximo á las ocho de 
su mañana dará principio el pago «fe las ciases activas 
qu? perciben BUS haberes por esta Tesorería general: 
en sü conso'-uencia se hace saber á los Señores ha
bilitados de las mismas para que se p re í en t en á per
cibir el importe de sus respectivos libramientos "por 
el mismo órden publicado en la Gaceta de esta Ca
pital, fecha 28 de Noviembre dol año último. 

Manila 27 de Enero dí3 1875. - Manuel B. Je los Ríos. 

ORDENACION G E N E R A L DE PAGOS D E F I L I P I N A S . 

R E S U M E N de cantidades que han de satisjacerse por ¡a Te
sorería general de Hacienda pública, durante el mes de Febrero 
•próximo venidero, segun resxdia de la distribución de fondos y pre
supuestos respectivos. 

OlíUOACIONES CENTRA.LKS A CAKCiO 1)K LA 
TKSOKEBIA OEXKKAL. 

J'/ esHj/itcsio (le 

1874-75. 

Onlinario. 
M I N I S T E R I O S . 

Seuciou 1." Obligaciones genera'es. 
' 3.* Gracia y Justicia 

„ 4» Guerra . . . . 
,. 5.» Hacienda. . < 
„ G.a Marina. 
,, 7." Gobsrnacion. 
,, S." Fomento, 

Total (jeaeral 

Peso», i Cea 

45,49751 
21,205¡18 

162,862,8241» 
1G7.518 35 
(;íl,881|62 
70,19 115 

6.3:16Í9 

Escraor'ün.o 

Tesos, i Céu 

6,000 
10.000 

10,232 

r1l2,005l72íi8 2tí,232 

l ' O T A L . 

Pisos. 1 Ven 

45.497¡r.l 
27,205 18 

I72,862;324i» 
167,548 8S 
79,6lé!.52 
70,194 65 

6,818 19 

568,23772418. 

Manila 25 (WEuei-o de \S7o.—T?l Inteiventor de lü OrdennGion, 
LeopoMo Btdriguee de Rivera.—V.u B.0—El Ordenador general dp 
Pagos, Gómez. 

INSPECCION G E N E I I A I J DE H A C I E N D A P Ú B L I C A 
DE í 'JLIPINAS. i 

Va;anttí «ios plazas oe Escribiente en esta luspec-
cioíi general dotadis con 340 y 192 pesos anua
les, r e s j o c t u M i i i ; i i t l e ór-len le! i^xcmo. Sr. Director 
general de Hicienda se ;uiaiicia al público para que, 
los u.sr'ÍL';i rcei i e i ias p;* asenten las solí ci tu i es opor
tunas en eita c i t i l-i •le;K,ii 'eu .-ia hasta el dia 10 de 
Febrero próximo. 

Manila 30 de Enero de 1875.—P. O-, Rafael Sauz 
de Tejada. 3 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E M A N I L A Y C A V I T E . 
iíibiüudo dispuesto l i Dirección de Hidrografía que se vendan 

como inútiles las cartas y planos mandados caducar por la misma 
»si como otras inutiliza-las por el anay y algunos libros viejos; 
se avisa al público, para los que quieran interesarse eu esta compra, 
se presenten en eóta sucursal del Depósito Hidrográfico, establecida 
eu la Capitanía del puert), á hacer las proposiciones que tengan 
por conveniente. 

Lo queso inserta eu la Gaceta ojicial, para conecimiento.del público. 
Manila 20 de Enero de 1875.— Vicente Moutojo. 

jta 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
D E L A P110V1NCIA D E C A V I T E . 

V é a n t e el eátaaquiiío del pueblo de Bacoor, de-
poudieute del Fielato de í'rnús de esta provincia, por 
líd'eeiiuiento del que le servia, se anuncia diclia va 
caata en la Gaceta Ojicial, á ñ n de que las personáis 
q.Qe dctíeeu obtener dicita plaza presenten sus soli
citudes en esta Administiacion durante el término 
^e treiuta dias, siendo de advertir que serán preteri
dos Retirados del servicio ó í falta de estos sus viudas. 

Gavite 26 de Baofo de 1S75. —Rey¿7io Arroyo. 2 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MAR1KA DEL APOSTADERO DE PILIPINAS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comaiulaiite general de Marina 
del Apostadero, se anuncia al público que td dia 15 de Ecbiero 
próximo, á las nueve de sn tnfiB^ba, se sacará á subasta la nd-
quipicion do varios efectos que se nectsitan en el Arsenal de Ca
vile, divididos (n loa lotes números 1 al 9, con sujeción al pliego 
de condiciones inserto á continuación, cuyo acto tendrá lugar en 
el dia y hora arriba citada, ante la Junta Económica del Apos
tadero, que se reunirá en Cavite Casa Comandancia general de 
dicho Establecimiento. 

Las personas que quieran tomar parte, en la subasta presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo y acompañadas del 
doenmento de depó.-ito, sin cuyos requisitos i;o serán admisibles. 

Manila 26 de Eneio de 1875—Antonio Piñeyro. 

CONTADUIUA DE ACOPIOS.—Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
á pública subasta el suministro de varios efectos, que se necesitan 
en este Arsenal para su inmediata aplicación. 

1. m Los efectos de que ha de constar el suministro, y sus pre
cios tipos para la subasta, son los que figuran en la relación que 
se acompaña. 

2. ' Para la admisión de dichos efectos habrá de preceder su 
reconocimiento en la forma establecida, siendo rechazados los que 
la comisión encargada de verificarlo considere inadmisibles; pero si 
el "rematante no se conformase, so procederá á nuevo reeonoci-
mñ-nto por otra comisión distint i , la cml resolverá en definitiva. 

3. :' La presentación de los efectos en el Arsenal para su entrega, 
debe tener lugar en los diez dias inmediatos al de la subasta, y 
la de los que sean para reponer los desechados en Iqs reconoci
mientos, en los diez dias siguientes al en que lo fueren definiti
vamente. 

4. " Los efectos que el rematante dejare de presentar en loa 
plazos que señala la condición anterior, se adquirirán por Adminis
tración; y el perjuicio que pueda resultar á la H-icienda por 
mayores precios, se subsanará con el importe de la fianza impuesta, 
hasta donde alcance, la que será adjudicada á su favor, si no fuese 
p i t í i so aplicarla á dicho objeto. 

Si la Administración no hallase do venta en las provincias de 
Manila y Cavite, ni presentase en el Arsenal, dichos efectos d u 
rante los diez dias do que puedo di.-puiiúr pata practicar las gestio
nes necesariiis, quedará el rematante libre de toda responsabilidad; 
entendiéndose que este plazo se ha de contar desde el dia inme
diato al en que terminen respectivamente los señalados en la c i 
tada condición 8.a 

5. a En caso de fuerza mayor que impida al rematante cumplir 
lo estipulado, lo justificará ante el Ordenador de este Apostadero, 
quien apreciando las oircunstanci is rt solverá lo que estimo procedente. 

6. * La colocación de los efectos en el punto del Arsenal que 
se designe para su reconocimiento y recibo, será de cuenta y riesgo 
del rematante, el cual presentará Lis guias correspondientes, según 
reglamento, pa"a efectuar su entrega. 

7. a Las proposiciones que se pro.- cuten podrán comprender nuo 
ó mas lotes de los que abraza el suministro, y las rebajas que 
en ellas se hagan, asi como también las que pudiera motivar en 
su caso la licitación oral, se tsprosaráu en un tanto por ciento de 
los precios tipos, siendo estensivas á todos los efectos á que so 
contraigan. 

8. a- He fija como única garantía, lo mismo para poder tomar 
parte en la licitación que para responder del cumplimiento del con
venio, el diez por ciento del importe de cada uno de los lotes á 
que se haga proposición, que se depositará en la Administración 
de Hacienda pública de esta provincia. 

9. a L a licitación tendrá lugar ante la Junta Económica del Apos
tadero en el dia y hora que previamente se anuncie, con sujeción 
á las condiciones 2.a, 8.a, 4.', 5.a y 6.a de las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Muyo de 1869 y publicadas eu las 
Gacetas de Manila núms. 4 y í56 correspondientes al año de 1871, 
en cuanto no se opongan á lo consignado espresamente eu las 
anteriores; y eu dirho acto so adjulicará el remate á favor de los 
mejores postores, los cuales deberán hallarse presentes para ser 
notificados, considerándose- cubierta esta formalidad para todos sus 
efectos legales si estuviesen ausentes. 

Arsenal de Cavite 21 de Enero de 1875.—Rafael BenedicLo.-— 
V.<J B.o—Francisco Velez Calderón. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D. N . N . , vecino de eu propia y esclusiva representación 
(ó á nombre de , para io cual se-halla debidamente autorizado) 
hace presente: Que impuesío del anuncio y pliego de condiciones fecha 
tantos de tal mes (publicados en la Gaceta de Manila, nútu. tal 
del año. , si lo fueren) para el suministro de varios efectos 
que se necesitan en el Arsenal de Cavitp; se compromete á entregar 
eou estricta sugecion á dicho pliego do condiciones y á los precios 
señalados como tipos (ó con tal rebaja, que será espresada on 
letra) todo (ó la parte que se proponga, distinguiendo lo que sea 
en términos claros y precisos.) 

Pecha y ünna del propononte. 
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CofíTADORtA DE AOOPFOS. — Relación de los rfectos cuyo suministro se saca 
á pública subasta y de /o.« precios qu? han de servir de tipos para lo 
mismo,. 

Lote núm. 5. 
100 UniHad. Mantas ó cobertores <le luna 

parrt marinería. 

Ci-jfle 
de 

tidal. uni(J*.d. L o te n ú m . i . 

1 1 

2 
50 
i t 
9 

Uuidad. Af-tis para 
3ir)00 m.s) 

Remos de palma de 

biclisros 

•07" 

id. 
id. 
id . 
i d . 

id. 

id. 

86 Unidad. 

l ' i . de id. de -Voir, id. 
I d . de id . de 3 ' l 3 i i.). 
I d . do id. de V l lÜ id. 
Cub tas con arcos y asas do 

liiftrro do o2-r) m[m cúbicos.. . 
Birrile? coa arcos de hurro tle 

cabida (de 90 litros) 
Cafa eoa oevradtira para geringa 

l'recio. 

(de 
1'15 

ms. 0 22 ca
da 30 Cjm. 

íd . 

Lote núm. 2. 

y a sas de 
diámetro v 

o 
b 

2 
-1 

10 

10 
10 

6 
1 

id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

id. 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Cubos cpn áreos 
hi- rro d>- 80 Cfm 
¿5 C[in ai tura 

B^suroroa ó palas de cobre ... 
-Id. ó id. do hoja do lata 
Bombillos ó sifones y v n-Mici:!> 

de boia de lata para sacar 
vino y agua . . . . . . 

I d . de cobre ó id.,de mano para 
pipería 

Coladoras de boja de lata 
Coladores de bierro galvani

zados , 
Cazos de hierro forjado 
Espamaderas de hierro para 

o c i n a 
Li t ro de boja do bit:» para l í 

quidos 
Medios litros de cobre para i d . 
Medios decilitros de id. para id. 
Medios decalitros de id . para id. 
Tostador de hierro para café... 

Lote núm. 3. 

10 Kermes. 

12 
7 

2'652 

Acero del fundido en barras re
dondas ó cabillas de 24 á 
26 mpn 

I d . del i , j . en id. ó id. do 12 á 14 
I d . del i d . en id. cuadradas de 

15. á 17 
JPlata en pasta Ó soldadura ... 

50 Unidad. Tornillos de hierro do roscas 
para madera de 71 á 82 iD[ra. 

Cerradura de hierro de caja, 
cajones ó acete con llaves... 

Antimonio en polvo 
Unidad. Bicheros de hierro feriado (con 

astas) • 
id. Jeringuilla de peltre 

id. 
id . 

id. 

•4 K 2:11101. 
36 

741 Unidad. 
11 id. 

8 
17 

6 

20 

387 
a 
2 
4 

íd; 

id. 
id . 
id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
Id. 

95 Ki 'ógs, 
17 id. 

Lote núm. 4. • 

Argollas de latón para cortinaB. 
Bombillas de patento para alum-

brar 
Bailadera- ó tina do zinc para 

baños de pié y otros usos . . . 
Alcuzis de cobre 
I d . de látoq 
Cerraduras «le cobre para pa

ñoles (con sus ÜaveR oorres-
puiilicutos según molc lo) .. 

Uindilea de hoja de lata para 
luz. 

Hojas de l ila marca mayor... 
Jarros de zinc pintado para aseo 
Escribanía de latón. 
Escupideras ó escupidores de 

latón. 
Clavos de zinc para aforro... 
Puntillan de Parí* menor os de 

20 ni/m. 

i d . 
id. 

2'00 

J'62 
3'80 

lmpci i t4 . 

Tesis. Cént. 

S'Oo 

;;2'oi 

114l9l 

1800 

18-Ki 
y 80 

50 

1 

20 
5 
2 

12 

2-00 
3;00 
l'OS 

1£27 

f i a 

0*60 
2<00 

1'16 

0/37 
0'80 
0l33 

20 00 
2l96 

248'18 

72-00 
D'OO 
2*16 

7<62 

;V75 
1425 

&m 
4*00 

3'70 
8'Otfi 
S^O 

120'00 
2'96 

247".I8 

Lote núm. 6. 
Unidad. M a i m i H ó cobertores de lana 

pi«ra marinería, 
id. Alfombra do l a n a H t e r c i o p ü a d a 

de una sola pivzu. 
Mets. Alfombra de lana aterciopelado. 
Me/dos Idem de hule. 
Mets. Hule lino. 

Unidad, Súbanabi (!<• algodón (do :!:0O 
ms. largo y l'óO i i ir-. ancho) 

5'500 Kilóga. Tiza lavada. 
3 Unidad. Martil lo do p¿na largo con 

i-on-oas y bevillns 
0 id. Palas <le hierro de punta (en

cabada). 
1 id. Punzón ó gránete de acero... 
2 id. Piedra de amolar inglesa 

(chicas). 
1 id. Rempujo ó rebujo para calafate. 

8 

0'04 4[8 9'45 
id . l l í 3 4 

i d . 
30£00 

6'6l 
79'56 

0'00 2[8 0'12 

1''10 
0-80 

3-75 
()'50 

I ' I O 
3*20 

135100 
POO 

247*38 

0-01 Ip i 8-33 

300 33*00 

2 
4 
4 

2 

I I 
35 

Lote núm. 7. 
2 Cuidad. Faroles de señales fie patente. 

Círculo de marcar ó do doral. 
Destornillador triángulo ó de 

cmz. 
Faroles de combate. 
Fuelle do f r í i g n a ( i i o cuero 

grande), 
l . i . de id. (de cuero pora fra

gua do campnña.) 
Limas cuadrada* bastí-rdas de \ 

558 á 583 m/m (de 560 m/m. \ 
Id . redonda bastarda de 280 

á 305 m | i n (de 305) 
I d . medias cañ i s id. de 381 

á 405 id. (de 40(1). 
I d . id. musas -In 331 á 355 id . 
I d . id. i d . de 406 á 430 i d . . . 
I d tablas bastardas de 381 

á 405 id . (do 400) 
I d . triangularos musas de 456 

á 481 id . (de 470) 
Masas de hierro. 
Palas de hierro cuadradas (en

cabada) 
Tornillos de banco (de 15 á 

16 c/m de boca) . . . 

id. 
id. 

id. 
id. 

id. 

i d . 

id. 
id. 
id. 

id. 

id. 
id. 

id. 

2'50 

2*50 

7*50 
l'SO 
2*60 
1*45§ 

M60 
0*20 

1*30 

1*00 
1*80 

2'20 
2*20 

¿i'7o 
7*00 

0*30 
3<4() 

20*00 

12*00 
0*09 ca

da 25 m/m 

i d . 

i d . 
id. 
id. 

id . 

id. 
200 

Pon 

32*00 

250'00 

125*00 

7*50 
36*00 
13*00 
2*90 

18*00 
140 

3!90 

3*00 
l'SO 

4*40 
2*20 

218<80 

7-50 
7*00 

0*30 
6*80 

2Q'-00 

48!00 

16*12 

2*19 

^'88 
2*55 
6*39 

5*76 

3*88 
22*00 

35*00 

64*00 

Lote núm. 8. 
18 Unidad. Aisladores de cristal para pa-

rarayos. 
1 id. Caja general de instrumentos. 
2 id . Cribas (cernidores de caña de 

535 ral m diá n.0 y 2 m[m 
de luz.) 

10 id. Orinales de pedernal ó loza .. 
5250 id. Pobetes ciento... 

0-40 
206*00 

0'tí2 
1*42 
0*36 

1 Unidad. 
12 id. 

Lote núm. 9. 
AbecedHrioa completos de lato'u 
Argollas ae bronco con c.;m_ 

camos. 

12-00 

4*27 
4*00 
3*00 

2'50 

P58 
0*03 
SMM.I 
8*00 

2'tt0 
0-24 

0'33 

4-27 
32^00 
5P00 

15- 00 

30-00 
11-01 
6-00 

16- 00 

l í ' 2 0 
22-80 

5'61 

18 
4 

28 

id. 
id. 

id . -
id. 

telante . . . 
bronco ... 

ie hierro forjado 

10 Kgmosi 

" Uu i^^d . 

id. 
id. 

i l K urnus. 
1 5 Uni ind. 

15 id . 
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ADMINISTi iACION O E N l ' U A L 
DE COLECCIONES Y LABOUES DE TABACO DE FILIPINAS. 
Autoiuada esta A(imiuistracioii para sacar á nuevo 

eoin-iei'fo púb ico la conscrccion de 400 trapales de 
lona, con sugecion al ''püeg-o rte bases" que se h á i l a 
de maniíiosto en el negociado de partes de esta de 
pendencia, y al tip.o de cinco pesos cincuenta céntimos 
cada trapal en progresión descendente; se anuncia 
al público á fin de que los que quierini prestar este 
servicio, concurran a1 referido acto que tendr.i lugar 
en el despacho del que suscribe en d icho Centro, el 
dia primero de! próximo mes de Febrero t las diez 
de sn mañana. 

Manila 26 de Enero de 1875.—Mosquera. . 2 

' De órdeu del Excmo. 8r. Director general de Hacieuda de 
ejtiis Islas, se áyitfH al público, que desde el dia 30 del actual 
mes, queda«bieito un regirdto píira conducir á España, desde «1 
¡meito do Iloilo en Visayas, 15,000 quintales de tabaco rama, 
(!ÜII arreglo «1 pliego de condicioiios qne se inserta á oontiuuaciou. 

I'Ja au virtud los SrC-*. Comerciantes á quienes convenga prestar 
csut t-ervioio, pueden pasar ;i !a Dirección general en boras bábiles 
de Oficina, :í fin de quo [)or riguroso ói-den de turno inscriban sus 
baques en dicho ¿'cgistro; 5íyo el concepto de q u e q n e l a r á defini-
livuruente cenado (1 S dc'l ent'raúto mes de Febrero, á l^s diez en 
l*anto de su máSaná. 

Manila 20 de Eilerd de 1875.—Francisco Mosqw'rn. 

AnMiNraTRAciON OKNTRAÍ, gis (/OLf-iccioN^s Y LAÜORKS DR TABACO DE 
FIMI'I.VAS.—Pliego de condiciones que redada esta AdmiitUtracion 
Central para remit r á las fábricas de la 73eníasida desde los de
pósitos establecidos en Iloilo, 15,000 i/tiintales tabaco rama, en 
Mtoipliutimto de lo di.tpiiesfn por la Superioridad, y con sujeción d 
las Reales ordene de 14 de •hmio y 2 de Diciembre de 1858. 

OBrJGACfONKS I)K LA lUClENnA. 

1. » La Dirección geuerái ile Haoisnda de estas Islas, anuu-
cim'H por la Gaceta de Sldmla y edicto» que se fijaián en la misma 
Dimieion, A. Iministcacion de la A.duaua y Ca[ itania del Puerto, 
la tériaé&a á la Península de los 15,000 quintalea de tabaco rama, 
desde el puerto de lloilo, punto de embarque. El registro estará 
abierto hasta el dia 8 del entrante més. 

2. ̂  Desdo el dia do I6H anuncio* queda abierto en el despacho 
del EfcócQO. Sr. Directo- ^oüérál el legistro para que inscriban los 
capitaiids, consignatarios ó armadores españoles de este comercio, los 
baques con que BC compromelan con incir á España dicho tabaco en 
hoja por cu'tita de la iiaeiend?), bajo el precio do 10 rs. vu. por flete 
lie oada quintal en progresión di sccndente para los buques de vela 
y 44 rs. para ¡us de vapor quo hagan el viage por el Canal. 

5. a No admitirá á registro ningún buque que no se halle 
inrto eu la bahía de e- i i - p i f l'>, iti pof mas eantida l de tabaco 
qae U que permita la capacidad uatmal de cada uno. 

4.» C.ida treá dias pubíi'; .rá la Dir-'ocion en \Í\, Gacela de Manila 
7 por edictos que fijarí en los punvos oeñaiados en la condición 
primera, el nombre de ios buques rtígibtrados, U fecha en qud 
•o hayai: 8¡;lo y la cantidad do tabaco pedida para conducir. 

Los tercios medirán de nueve a diez pies cúbicos los de 
'*• do» quintales, y el doblo los de á cuatro. 

6. a Apesar de lo maaifestado en el artículo anterior, no se 
bará abono alguno por el tsceso de cubicación en los tercioá que 
^'dau más, ui se rebajará por los que tengan menos; sinó que 
satinforá por el fleta do cala quintal él precio quo se estipule, de-
blondo 'os contratistas recibir ios tei-cios qne se los entreguen, sin 
r«clamacion ©n esta parte. 

' 1 Ningún buque podrá llevar menos de cuatro mil quintaleí. 
N.1» láu ri JH;^ tie la a Ijudicacion de ios cargamentoa, el l'Jxcmo. 

.' r- ^'rector manifestará á los capitanes ó consignatarios do los barcos 
'''scritos id núnnro de quintales do hi :rro ó cobre que ei Cu-írpo de 

¡'^/"ía do este Departamento remitirá á Españ/i, cuyo material 
r^ibirán loa buques tm este puerto. 

No podrá adjudicarso á ningún barco cargamento do tabaco 
!'uni», sin publioirse con la debida anticipación y con arreglo á 
R «Ondioioii 2.» de este pliego. 

Sos buques en el registro do la Dirección general, designaráu 
el número fijo de quintales que deseen se les adjudique, según 
la capacidad de aquellos, en el concepto de que no se les entregará 
m yor número en perjuicio de otros, n i podvá l levármenos; y para 
evitar que alguno pida con esceso, dejando después una parte sin 
cargar, se exigirá por cada quintal que se halle en este caso, nua 
multa do la mitad del precio en que se hubiese adjudicado el flete, 
pagadera en papel de multas, que se unirá al espedionte, antes de 
su partida del puerto de embarque. 

18. Serán de cuenta do ios dueños, consignatarios ó capitanes 
de los buques conductores do los 15,000 quintales espresado?, todos 
los gastos concernientes á los mismos buques, como también los 
de carga y estiva del tabaco dtsde el interior de los almacenos 
y los de descarga en el puerto á que se envié el tabaco, hasta 
verificar la entrega en la» fábricas ó almacenes qne para sn re
cibo destinen los Directores, ó por su falta, los (Tefes principales 
de Hacienda en el puerto de la descarga. 

14. LOÍ dueños, consignatarios ó capitanes de los buques con
ductores responderán de todas las faltas de pe.-io que no se re
puten corno mermas naturales del tabaco, á juicio de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas de la Peiniu«ula, satisfaciendo los que 
correspondan al tabaco rama, al respecto de setenta pesetas por 
quintal cistollano. Por merinas naturales se entenderán las de re
secación ó deterioro, considerada la distancia y el tiempo qne tenga 
el tabaco enfardado. 

15. A, la llegada al puerto de ia Península á donde se des
tina el cargamento, el consignatario ó capitán de todo buque con
ductor del tabaco do cuenta de la Hacienda, se presentará ai D i 
rector do la Fábrica y en su defecto al Gefe piincipalde Hacienda, 
con el conocimiento, para los efectos consiguientes á la descarga, 
recibo y reconocimiento de aquel, sujetando el buque ademáfi -á las 
medidas de precaución quo el mencionado Director ó Autoridad de 
Hacienda acordare. 

16. Los contratistas quedarán obligados á conducir, sin costo n i 
retribución alguna, desde los puertos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos de peso de cualquiera clase que el Gobierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. En 
esto caso será de cuenta del Gobierno satisfacer el importe dé
los gastos hasta dejar dichos artículos sobre la cubierta de los bu
ques en la Península, y los que se originen en esta Capital desdo 
el costado de ellos, hasta ol paraje donde se destine ó conduzcan. 
Del mismo modo llevarán los buques como lastre, los cañones, hierro 
viejo y cosas de peso parecida", cuyo euvío pueda ser necesario. 

DKEKCHOS y EESPONSABIiaOADE* DE LAS PARTKS CONTRATAKTBS. 

OBMdAOlONKS OKI. OONTKATISTA. 
(j • Los capitanes, oaa-iigoatarkH ó armidoi-es, firmarán el acta 
(j .leSlstl"o, fijándola cantidad de tabac» que so obliguen á con-

"d flete iadicado, siempre qu < no haya otro arnrtdor, ca-
consi-^ii itario de bu j i i e . surto en b ihí i , que durante los di 

P'tau o 

dií'" Wn rluu ,lst»r:l abierto dicho registro, mejore el flete en favor 
m * Hacienda, líi registro constituye por sí un contrato de fleta-
'oaj ' <jl,9llanil|> obligado el capitán, cor:signatario ó arnvidor á la 

I buqUegC,0ri ^ l ^baco, y responsabl c-; d ;̂ esta obligación los miónos 

I Lv, - ^ec'birjjn los buques el tábano preparado 
Otr'rapi* ',01 <!' órden numérico que tmgan en 

18' *\A ^"•ef5Ciou general de Hacienda. 
A l aolicitap los daeñoa ó consignatarios, la indcripcion da 

para remitirse á 
la inscripción, al 

17. El regi?ti*o se llevará por órden numé'iico correlativo, y 
a cada capitán ó consignatario de buque .registrado, se entregará 
por la Dirección general un documento que acredite la iech i 
y número del registro ó inscripción, en el que constarán los nombres 
de ios buques quo se hallen registrados con antelación, y que no bu 
biesen realizado su cargamento. 

18. En el caso de que durante los dias que deberá estar, abierto el 
registro, se mejorase el fleto á favor de la Hacienda, se hará saber 
esta mejora en ol mismo dia á los Capitanes ó consignatarios de lo?-' 
buques registrados con antelación, para que en el término de veinti
cuatro horas manifiesten si aceptan la rebaja del flete; sinó la acep
tasen ó dejasen correr dicho termino sin contestar, se entenderá que 
renuncian' .< la prioridad dol registro y se considerará ser el primero 
para recibir el cargamento, el buque del Capitán ó consignatario que 
hubiere hecho la rebaja del flote. 

19. Será nulo todo registro de buque que después de inscrito -
resultare por el reconocimiento d é l a Marina, quo deberá reconocer 
todos Ion que deseen cargamento de tabaco, que carece de las cii -
eunstancias que se requieren para el embarque y conducción de 
efentos por cuenta d « , l a Hacienda. 

E l resultado de dicho reconocimiento se hará constar en una cer
tificación que deberá presentarse á la Intendencia general, «n el 
concepto de que será autorizada por los Ingenieros navales do la 
Comandancia general do Marina de esta Apostadero quo practique 
aquel. 

20. Para evitar perjuicios ú la Hacienda y rospecto á los na
vieros toda especie de queja, no se consentirá ni aun por con ve-
nienbia y voluntad de los Capitanas ó consignatarios, se cedan unos 
á otros el todo ó parte do los cargamentos, se aplace la conduc
ción de estos á la Península, ó se cambie el órden numérico con 
que han sido registrados los buques, sino que precisamente ha de 
ser cargado y conducido ol tabaco en los buques para que se hu 
biese pedido, en las épocas correspondientes, por el orden mismo con 
que hubiesen sido registrados. 

21. No podrán los capitanes de los buques emplear con esceso 
el pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que 
debiendo reconocerse dicha estiva á la llegada do los buques á la 
Península, si resultasen por efecto de olla inutilizados algunos ter
cios ó perjuiieado su contenido, será de cuenta del conductor la 
composición de aquellos á satisfacción dol Director de la Pábdea , sa
tisfaciendo además el die» por ciento del valor del tabaco perjudi
cado, considerado este al precio do setenta pesetas quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Hacienda los escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado, sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni 
cantidad alguna por flete de ellos. 
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23. Loa buques se cargarán uuo á uno para evitar cout'usioues, 
sin perjuicio do que lo verifiquen dos ó mas á la vez, caso que lo 
permitan las condiciouea de los almacenes. 

24. En el caso de que la Autoridad Superior determine se re
mese tabaco elaborado, la Hacienda abonará una peseta por cada 
mil lar que se embarque, cualquiera que fuese la mena á que corres
ponda y envase en que se coloque. 

2.5. En el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
la contratación de este íletameuto, se admitirán proposiciones para 
verificar la conducción en bandera estranjera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

26. La Hacienda Pública se obliga á entregar en esta Capital la 
mitad del flete del tabaco después de verificado el embarque y firma
dos con el capitán ó sobrecargo del buque, los conocimientos, y la 
otra mitad en la Cdrte á los treinta dias de efectuada la descarga 
en el puer to á que el tabaco fuese destinado. La anticipación del 
medio flete en esta Capital ser.'i en concepto de auxilios, á cuya de
volución ec obligará el consignatario del buque en caso de pérdida 
de este, garantizando al efecto dicha obligación la póliza del íeguro 
del buque, «5 persona de arraigo, á satisfacción de la Tesorería Gen-
tral do Hacienda fnbl ica . 

27. Será de cuenta del contratista la conducción de los impre
sos que la Hacienda Pública tenga que remitir á la Península. 

Manila 29 do Etmo de 1875.—El Administrador Central, Fran
cisco Mosquera. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E A D U A N A S 
DE FILIPINAS. 

En virtud de lo dispuesto yor la Dirección genera1 
de Hacienda, se procederá á la subasta [ ov concierto 
piíblico, ante esta Administración central del servicio 
de descarga y conr-uccion de los géneros y efectos desde 
los muelles á los almacenes de 'as distintas dependen 
das de la Aduana de esta Capital y desde estos á 
las casas de los dueños ó - consignatarios de dichos 
efectos, con sugecion al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la mesa de partes de esta Oficina 

La subasta será por el término de tres años sin 
perjuicio de la resolución quo recaiga a la consulta 
que se eleva al Miiústerio de Ultramar referente al 
servicio de que se trata; cuyo plazo empezará á con
tar, e desdo el dia en que se ponga en posesión al con 
tratista. 

Lo que ee anuncia al público para que los que quie
ran interesarse en el referido servicio, concirrran á esta 
Administración h, la una del dia 15 del próximo mes 
de Febrero. 

Manila 28 de Enero de 1875.—Felipe Zappino. 

S E O R E T A f t I A DE L A J U N T A DE R E A L E S A L M O N E D A S . 

El 27 del próximo Febrero á las diez de la mañana, y en los Es-
trados de la Dirección general de Hacienda, se celebrará pxiblíca 
subasta para contratar la impresión y venta en estas Islas del 
Almanaque Civil, para el trienio de 1876 á 1878, sobre el tipo de 
seis mil y tres pesos, y con sujeción á las condiciones que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría, calle de S. Jacinto núm. 53. 

tercei 

1̂1 20 del próximo Febrero á las diez de la mañana, se celebrará 
segunda subasta en los Estrados de la Dirección gcucuil de Ha. 
cienda y en l loi lo simultáneamente, para contratar el arriendo por 
tres auos, de la renta del juego de gall«s quinto gimpo de la PS-
pvesada provincia I loüb, bajo el tipo do doscientos cincuenta y dos 
pesos, y con sujeción al pliego de condiciones puesto do manifiesto 
en esta Secretaría, calle de S, Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, papel 
del sello tercero, suficientemente garantidas, en el dia, hora y lugar 
designados'. 

Manila 26 do Enero de 1875.—Francisco Hernández y Fujumés. 2 

Bl 20 del próximo Febrero á las diez de la mañana, se subastará 
por octava vez en los Estrados de la Dirección general do Hacienda 
y anto la Junta subalterna de Nueva Vizcaya, el arriendo do la 
renta del juego de gallos de la espresada provincia, por tres añoe, 
y sobre el tipo de ciento setenta y cinco pesos sesenta y dos 
céntimos -en el trienio, según el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Secretaria, calle de S. Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones deben presentarse en pliegos cerrados, esteu-
didas en papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar designados. 

Manila 2d de Enero de 187o.—Francisco líernandez y Fiijarnes. 2 

El 20 d i l próximo Febrero á las diez de la mañana, tendrá luga 
en los Estrados de la Dirección general de Hacienda la oc tavad-
basta para contratar el arriendo por un trienio de la renta del 
juego de galles do la proyincia de Ley te, tobre el tipo de 860 
pesos 42 cdnts., y con sujeción al pliego de condiciones que estú 
de manifiesto en esta Sccretaiía, calle de S. Jacinto n ñ m . 53. 

Dicha subasta se celebrará simultáneamente en Ley te, y las pro
posiciones para tomar parte en bu licitación d(bt-n piesentarse en 
pliegos cerrado?, estendidas en papel del sello tercero, y en el di», hora 
y lugar designados. 

Manila 26 de Enero de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 2 

P R O Y Í D i W O í A S J U m O F A L E S 

F R A G A T A " C A R M E N . " 

Ovniision Fiscal. 

EDICTO, 
Ignorándose el paradero de los marineros Andrés Guillermo, An

tonio Gabriel, Sinforoso Montealcgre, Juan do la Cruz, Andi<ís 
Cuenca, Juan Lanchua, Jacinto Morillo,'Pedro Franco, Mariano 
Villaria y Marcos Gerónimo, que pertenecieron á la dotación déla 
barca española "Rita," en el mes de Julio de mil ochoeientos pé
tenla y tres y sa ieron en ditho buque conduciendo tabaco á esta 
Capital^ y con fuertes avciias arribó al puerto de Hong-kong. 
Siendo preciso para evacuar un ecto de justicia comparezcan á bordo 
de la fragata "Carmen" y ante ésta Comisión Fiscal, por el presente 
edicto llamo, cito y emplazo á 'os e.-piesados individúes así como 
á cualquier otro que se encontrase embarcado en el espresado l uquo 
en ia dicha fecha, para que se presenten á declarar dentro del le'r-
mino de quince dias, que empezarán á contarse desde el dia de 
la presente fecha, y de no comparecer f e les seguirán los peijuicioa 
quo haya lugar. 

Abordo de la espresada fragata.—Babia de Manila á 26 de Enero 
de 1875.—Fiscal, José de Iraola.—Ante mí, Pedro Garrido. 2 

Don Juan Muñiz Alvarez, Alcalde mayor en comisión y Juez de primerá 
instancia del Juzgado del Distrito de Tondo,que ¿e ester enel ejercicio 
de sus funciones el jásente Escriba un dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Evarútq 

Dionisio Gómez, mestizo español, natural y vecino de este arrabal de 
Binondo, soltero, de 22 años de edad, de ofioio escribiente, empadro
nado en el Baranghy núm. 33 de D. Cirilo de los Reyes, roo 
do ia causa níim. 869 por riña y heridas, para ê ue por el tér
mino de treinta dias contados desde eŝ a fecha, se presente en este 
Juzgado ó en la Cárcel páblica do esta provincia para declarar 
en dicha cau&a, de que hacerlo así le oiré y administraré justicia, 
encaso contrario s« sustanciurá la causa en su ausencia y revt-ldía, 
parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Tondo á 26 de Enero de 1875.—Juan Mnñiz Alvarox. 3 

E S C R I B A N I A D E L J U Z G A D O D E L D I S T R I T O 
D E I N T R A R M U O S . 

Por piovidencia del Sr. Alcalde mayor de este Distri to, recaída 
en los autos ejecutivos seguidos por D. Ramón Iturralde, parte 
por D.a Isabel Palao contra las hermanas Doña Pía y Doña Maiía 
Javier, sobre cantidad de pesos, so hace saber que la casa de caña 
y ñipa y el solar en que se halla plantada situado en la calle 
de Zacatcros del arrabal de Santa Cruz, de la propiedad de Don 
Cándido Javier, fueron embargados por los referidos autos, los que 
se sacan al pregón por el término de la ley. 

Manila 27 de Enero de 1875.—Severino Saracho. 8 

Don Juan Rui» y Grugero, Comendador de Isabel la Católica, Caba
llero de la Real y dist nguida órden, de San Hermenegildo, de ¡a de 
San Fernando de I.H clase, de la del Mérito Militar de Carlos I I I , 
de Isabel la Católica por hechos de armas, Comandante graduado 
Capitán de Caballería, Comandante P. M, y Juez de 1.a instnncio 
del Distrito de Masbate y Ticao, que de estar en el actual ejercicio de 
sus funciones los infrascritos testigos acompañados dan fé. 

P o r « ' presente, cito, llamo y emplazo al-testigo D. Eugenio Mo-
lleda, natural de! pueblo do Santander de la Vil la do Comillas, 
soltero, personero, y do 20 años do edad, quo ha residido en '» 
visita de Naro del pueblo do Usen do ette Disdito, y á los padres 
ó parientes mas inmediatos del finado Don Francisco Santos, pfiva 
que por el tciminp de nuevo dias comparezcan en este Juzgado, 
el ¡-rimero presto declaración en la cansa núm. 56 instruida coutra 
D. Pedro Sarchez, por liomicidio, y ofrecer la causa indicada ¿ 
los segundos, y t u caso cuitrftrio se les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Dado en 'a Casa Real de fe Comandancia P.-M. do Mi sbato 
y Ticao á 5 de Enero de 1875.—Juan Ruiz.—Por njiindado de S. Sv 
Bernabé Angustia.—Francisco Nepcmuceao Toiibio. 3 

TiMl», «le 1» 11EVIST4 üf E R C A \ T I L t «le .1. «le Loyzaifa y roinp-


